
Tiene la palabra el señor Edil José
Hodel.

 Preocupación  en  la  comunidad
del balneario Boca del Cufré por
cuestiones del camping

EDIL  JOSÉ  HODEL. Gracias,  señor
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  queremos
trasladar la gran preocupación que
tienen vecinos, residentes, feriantes,
comerciantes  y  visitantes  del
balneario  Boca  del  Cufré  con
respecto al camping.

 Haciendo  una  cronología,  hace
algo más de dos años,  se  tomó la
decisión  por  parte  del  Ejecutivo
Departamental de mover el camping
de  lugar.  En  charlas  que  hemos
mantenido,  mano  a  mano,  con
diferentes vecinos, nos comentaron
que esa no fue la voluntad de todos,
sino de unos pocos.  Incluso,  en su
momento,  juntaron  más  de
ochocientas firmas y las presentaron
—tengo  una  copia—,  tal  como
quedó  registrado  en  el  Expediente
5218 del 5 de febrero de 2024.

Que quede claro que los vecinos
no están en contra  del  progreso y
los cambios en el balneario, siempre
y  cuando  sean  para  mejorar,
paulatinos  y  bien  instrumentados.
La  decisión  radical  del  cierre
definitivo  del  histórico  y
emblemático  camping,  que
generaba una gran movida social en

el entorno céntrico del balneario, no
fue  para  nada  aceptada,
principalmente  por  los  usuarios,  y
no contó con el  consentimiento de
los vecinos residentes.

Solo  basta  con  recorrer  la  zona
para darse cuenta que, en la pasada
y  en  la  actual  temporada  estival,
hubo  una  muy  baja  presencia  de
gente  acampando  en  el  nuevo
camping,  que,  si  bien  tiene  un
entorno amigable, carece de sombra
natural  y  no  tiene  una  buena
accesibilidad  a  la  playa,  ya  que
quienes quieran ir deben recorrer la
única  vía  que  hay  actualmente  de
poco más de un kilómetro.

Asimismo, cuando se abra la calle
que  está  prevista,  la  distancia  a  la
playa no será de trescientos metros,
como  se  dice  por  parte  del
presidente  de  la  Comisión  de
Fomento  del  balneario,  señor
González, en una nota que dio a un
medio  de  prensa;  la  real  distancia
será de quinientos ochenta metros
hasta el agua.

Nos  han  manifestado  que  en
todo  sentido  cambiar  la  ubicación
del  camping  ha  generado  un  gran
retroceso  en  el  turismo  social  y
comercial  del  balneario.  Por  eso,
señor  Presidente,  queremos  apelar
al sentido común para que se evalúe
la  posibilidad de reabrir  el  antiguo
camping. Sabemos que hoy día hay
un  paseo  de  compras  instalado
dentro del mismo, que tampoco ha



tenido  el  funcionamiento  esperado
debido  a  la  baja  concurrencia  de
turistas al balneario.

Lo que vamos a pedir es que se
reubique  el  paseo  de  compras
dentro del  mismo padrón,  pero en
línea  paralela  a  la  rambla,  donde
también  tendrá  mejor  visibilidad.
También pedimos que se vuelvan a
habilitar  las  parcelas  para  que
quienes  quieran  acampar  en  ese
lugar lo puedan hacer, quizás con un
precio  diferencial,  pero  habría  que
darles  la  opción  de  que  puedan
elegir.

En tanto, señor Presidente, junto
a  vecinos,  estamos  buscando
información, puesto que, según nos
manifestó  un  familiar  cercano  al
antiguo propietario, en la donación
del terreno se especificó claramente
que  esa  zona  debía  quedar
destinada al  camping, y de ser así,
no sería posible hacer otra cosa que
un camping.

Sobre la sede que la mencionada
comisión intenta instalar en el lugar,
los vecinos solicitan: primero, que se
informe a la  ciudadanía  en calidad
de qué y con qué fin se le cedió en
comodato ese terreno,  y,  segundo,
que se vea la situación y se presente
un  informe público  en  cuanto  a  si
ese es el lugar indicado para eso o si
debería  hacerse  en  las
inmediaciones, donde se encuentra
el nuevo camping.

Hasta  entonces,  solicito,  en
nombre de las más de ochocientas
firmas de vecinos, que no se firme
ningún  convenio  que  le  pueda
generar dudas a la ciudadanía. Esto
último  también  debido  a
declaraciones que se hicieron en los
medios de prensa.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas,  al  Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de
Ordenamiento  Territorial  y  División
de Tierras de la Corporación y a la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


